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Contraloría General de la República revela que
más de seis mil funcionarios públicos estando con
licencia médica realizaron trabajos remunerados

La CGR remitirá la
información a la COMPIN
y a la SUSESO, así como
al Ministerio Público y al
Consejo de Defensa del

Estado, para los fines que
corresponden.

Un nuevo informe de la
Contraloría General de la Re-

pública dejó en evidencia que
un total de 6.311 funcionarios

públicos a lo largo del país,
vulneraron el reposo indicado
en sus licencias médicas, entre

2023 y 2024, al registrar traba-

jos remunerados provenientes
de otros empleadores, según
el Consolidado de Informa-
ción Circularizada (CIC) Nº
21 de 2026 que la entidad hizo público

El análisis identificó a 2.538 funcio-
narios que recibieron remuneraciones de
otras entidades privadas o públicas, 3.611
percibieron honorarios y 162 registraron
ambos tipos de ingresos mientras justifica-

ban su inasistencia a sus labores públicas,
mediante licencia médica, según esboza el
comunicado.

La contralora general de la República,
Dorothy Pérez, expuso estos antecedentes

en su cuenta pública señalando que "6.311

ENTIDADES CON MAYOR CANTIDAD DE SERVIDORES QUE HABRÍAN REALIZADO
OTROS TRABAJOS DURANTE EL PERIODO DE REPOSO

FUNDACIÓN INTEGRA 214 LM: 1733

JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES 196 LM: 1838

SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN114 LM: 846

UNIVERSIDAD DE CHILE 110 LM: 790

SERVICIO DE SALUD VIÑA DEL MAR QUILLOTA102 LM: 802

SERVICIO DE SALUD MAULE87 LM: 688

SERVICIO DE SALUD VALPARAÍSO SAN ANTONIO74 LM: 425

HOSPITAL DOCTOR SOTERO DEL RÍO68 LM: 544
SERVICIO DE SALUD ANTOFAGASTA64 LM: 453

SERVICIO DE SALUD DEL RELONCAVÍ61 LM: 429

SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE VALPARAISO60 LM: 466

MUNICIPALIDAD DE TALCA60 LM: 413

MUNICIPALIDAD DE CURICO59 LM: 517

CORP. MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DE ANTOFAGASTA58 LM: 406

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE RANCAGUA57 LM: 425

SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA56 LM: 480
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO51 LM: 428

MUNICIPALIDAD DE PUERTO MONTT49 LM: 438

COMPLEJO HOSPITALARIO SAN JOSÉ44 LM: 406

SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE BARRANCAS43 LM: 401

ACCIONES DERIVADAS
Se notificará a las instituciones involucradas con el fin de que se inicien
los procedimientos disciplinarios tendientes a investigar las situaciones
descritas, debiendo informar en el sistema SIAD, a más tardar al quinto
día desde su notificación.

El presente CIC y sus antecedentes de respaldo serán remitidos a la
COMPIN y a la SUSESO para los efectos que correspondan.

Se remitirán estos antecedentes al Ministerio Público y al Consejo de
Defensa del Estado para los fines que procedan.

casos de personas que justificaron su ina-
sistencia en el sector público. No podían
venir a trabajar a los municipios, a los ser-
vicios de salud, a los ministerios, pero sí
podían trabajar en el sector privado".

Dado lo anterior, la Contraloría noti-
ficará a los organismos con funcionarios
involucrados para que se inicien los pro-
cedimientos disciplinarios, los que deberán
reportar el inicio de los mismos mediante
la plataforma SIAD de CGR, dentro de 5
días desde la notificación.

En el análisis realizado por
la CGR detalla que entre las
entidades que lideran está la
Fundación Integra, con 1.838
licencias médicas asociadas,
luego la Junta Nacional de
Jardines Infantiles (Junji), con
1.733 y el Servicio de Salud
Concepción con 846 licencias.

Finalmente la Contraloría
General de la República, remi-
tirá la información a la COM-
PIN y a la SUSESO, así como
al Ministerio Público y al Con-
sejo de Defensa del Estado,
para los fines que correspon-
den.

Opinión

Dra. Sofía Karmash

Garcias

Comité Oncológico de la Sociedad Chilena

de Medicina del Estilo de Vida (SOCHIMEV).

Académico e investigador de Educación UNAB

Día Mundial del Cáncer de

Colon: estilo de vida, síntomas y

detección a tiempo
En el contexto del Día Mundial del Cáncer de Colon, es

fundamental recordar que la forma en que vivimos también
influye en cómo enfrentamos la enfermedad.

Hoy en día sabemos que el estilo de vida del paciente
puede influir de manera significativa tanto en la respuesta
al tratamiento como en la tolerancia a sus efectos
adversos. Lejos de ser un aspecto secundario, factores
como la alimentación, el sueño, la actividad física y el
manejo del estrés actúan como verdaderos moduladores
biológicos del entorno tumoral y del sistema inmune. El
tratamiento oncológico no actúa en el vacío: lo hace sobre
un organismo influido por el estilo de vida, donde integrar
hábitos saludables no reemplaza la terapia médica, pero sí
puede potenciar sus efectos y mejorar la experiencia del
paciente.

Actualmente sabemos que factores como la actividad
física, la alimentación, el sueño y el manejo del estrés
no solo influyen en la salud general, sino también en la
respuesta al tratamiento oncológico, la tolerancia a efectos
adversos, la calidad de vida y la sobrevida.

Particularmente, la actividad física ya cuenta con
evidencia de alto nivel -incluyendo ensayos clínicos-
que demuestra beneficios en la evolución del cáncer
colorrectal, lo que ha llevado a su incorporación en algunas
guías clínicas como recomendación estructurada.

El concepto de prescripción del estilo de vida implica
avanzar desde consejos generales hacia intervenciones
estructuradas, individualizadas y medibles, que requiere
equipos interdisciplinarios y una mirada más integral
del paciente. La prescripción del estilo de vida ya no es
opcional desde el punto de vista del conocimiento, sino
un desafío pendiente en su implementación. Estamos
transitando desde una oncología centrada exclusivamente
en el tumor hacia una oncología que considera al paciente
en su totalidad.

El cáncer colorrectal sigue siendo una de las principales
causas de muerte por cáncer, pero tiene una característica
clave: detectado a tiempo, es altamente tratable. El
problema es que muchos de sus síntomas iniciales
suelen ser subestimados o normalizados, retrasando el
diagnóstico.

En cáncer colorrectal, escuchar al cuerpo puede salvar
vidas. Ningún sangrado, cambio intestinal persistente o
baja de peso inexplicada debería considerarse "normal". La
detección precoz sigue siendo nuestra mejor herramienta.

La colonoscopía es uno de los exámenes más
postergados, pero también uno de los más efectivos para
prevenir el cáncer colorrectal. La colonoscopía no solo
detecta cáncer, también permite prevenirlo, al identificar y
remover lesiones precancerosas como pólipos. El cáncer
colorrectal suele desarrollarse de forma silenciosa durante
años, sin síntomas evidentes. Cuando aparecen síntomas,
muchas veces la enfermedad ya está en etapas más
avanzadas.

Postergar puede parecer una decisión pequeña, pero
en salud puede tener un gran impacto. Una colonoscopia
toma poco tiempo, puede evitar tratamientos largos,
complejos y agresivos en el futuro, y es una inversión en
años de vida.

No se trata de "hacerse un examen", sino de tomar
control sobre la propia salud. El mejor momento para
hacerte la colonoscopía no es cuando aparecen síntomas,
es antes. Lo que hoy postergas por miedo o falta de tiempo,
mañana puede ser la diferencia entre prevenir y tratar.

Desde la salud pública, este examen debe ser priorizado
ya que es uno de los pocos exámenes que previene
cáncer, no solo lo detecta pudiendo disminuir la mortalidad
por cáncer colorrectal. Los expertos recomendamos que
debería ser un examen como la mamografía en cáncer
de mama o el PAP en cáncer cervicouterino. El problema
es que aún no está completamente implementado como
screening masivo garantizado en Chile.

Cuando se indica una colonoscopía, no es un
examen "opcional" ... es una oportunidad de prevenir una
enfermedad potencialmente mortal.

II .- EVENTUAL INCUMPLIMIENTO DEL REPOSO ESTABLECIDO EN LA LICENCIA4 Y 5

La SUSESO ha dictaminado que si un trabajador tiene dos o más empleadores distintos,
debe presentar una licencia médica por cada uno de ellos 6.

6.311 48.682ª 2.538>
Con reposo médico recibieron
remuneraciones de parte de
otras instituciones del sector
público y/o privado.

presentaron licencia médica en
una entidad del sector público7,
habrían vulnerado el respectivo
reposo, ya que, en ese mismo
periodo, habrían trabajado y
recibido

3.611 >
SERVIDORES

Con reposo médico recibieron
honorarios de parte de otras
instituciones del sector público
y/o privado.

ingresos de otro
empleador, en donde no consta
que hayan presentado LM.

LICENCIAS
MÉDICAS

72% > FONASA
28% > ISAPRE 162 >

SERVIDORES

Con reposo médico recibieron
remuneraciones y honorarios
de parte de otras instituciones
del sector público y/o privado.

De los 6.311 servidores públicos
682 corresponden a servidoras
con licencia de pre y post natals.

150 servidores públicos estando con licencia médica recibieron honorarios de
parte de plataformas digitales de intermediación de servicios10 (transporte,
entrega de alimentos, compras u otros encargos).

De los 6.311 servidores públicos, 862 también fueron informados en los CIC
Nºs 9 y 16, sobre servidores que habrían salido del país durante su periodo de
reposo médico. En tanto, 427 fueron informados en el CIC Nº 15, sobre
servidores que habrían apostado en casinos de juego durante su periodo de
reposo médico. Finalmente 138, fueron informados tanto en los CIC de viajes
al extranjero como en el de casinos.
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III .- EMPLEADORES

OTROS
11%SALUD

26% EDUCACIÓN
17%DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL

DE SERVIDORES POR SECTOR

MUNICIPAL
46%

»

SERVIDORES

SERVIDORES PÚBLICOS
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  $1.100.088
  $1.100.088
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       3.500
       3.500
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